
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 
Exp.: 6/2023 (A/SER-020855/2023C01-LQ01) 
RGM/MRA/mts 
 

  

 Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado: 

“MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ADSCRITAS A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 

por Resolución del Órgano de Contratación de fecha 16 de junio de 2023, con un presupuesto de licitación 

de 348.100,23 euros (21% de IVA incluido).  

 

 La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución del Secretario General Técnico de la 

Consejería de Sanidad de fecha 30 de octubre de 2023 a la Unión Temporal de Empresas denominada “UTE 

ORDAX EMPLEA S.L.U. Y ORDAX COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCIAS, S.L.U. MUDANZAS DE 

CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, con NIF: U56379274, en la cantidad total de 

235.144,14 euros (IVA incluido), el contrato fue formalizado el 13 de diciembre de 2023, con un plazo de 

ejecución de 12 meses, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  

 

 Con fecha 26 de julio de 2024 se dictó Orden por el Órgano de Contratación aprobando la 

modificación nº 1 del contrato de Servicios denominado: “MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y 

DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, no suponiendo la modificación ni incremento ni 

minoración sobre el precio del contrato, que asciende a 235.144,14 euros (IVA incluido). 

 

 Por Orden de 2 de octubre de 2024, el Órgano de Contratación aprobó la prórroga número 1 del 

contrato para un periodo de 6 meses, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2025. El precio del contrato para 

el periodo de ejecución de la prórroga asciende a 117.572,07 euros. 

 

 Mediante Orden de 14 de abril de 2025, el Órgano de Contratación aprobó la prórroga número 2 del 

contrato para un periodo de 4 meses, desde el 1 de julio al 31 de octubre de 2025. El precio del contrato para 

el periodo de ejecución de la prórroga asciende a 78.381,38 euros. 

 

Nº  2.294/2025 

 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 

 2 

 

 Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se acredita 

en el informe de liquidación del Secretario General Técnico de la Consejería de Sanidad , de fecha 24 de 

noviembre de 2025, en el que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende a 

355.256,82 euros, existiendo un remanente de 75.840,77 euros, habiéndose concedido audiencia al 

contratista, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

 Aprobar la liquidación del contrato de Servicios denominado: “MUDANZAS Y TRANSPORTE DE 

MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS SERVICIOS 

CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por un importe total de 

355.256,82 euros (21 % de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de la Unión Temporal de Empresas 

denominada “UTE ORDAX EMPLEA S.L.U. Y ORDAX COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCIAS, S.L.U. 

MUDANZAS DE CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, con NIF: U56379274, empresa 

adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, existiendo un remanente de 75.840,77 euros, 

correspondiendo la diferencia entre el importe autorizado y dispuesto para el contrato, y el importe 

realmente consumido para llevar a cabo el mismo, en el programa 311M, partida presupuestaria 22300, de 

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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